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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN CIVIL

ORGANIZACIÓN ESTUDIANTIL - UDEFA
TITULO I

DEFINICIÓN

ART. 1 La Organización Estudiantil de la Universidad de Falcón OE-UDEFA  es una Asociación civil, social, académica, cultural, recreativa, científica y deportiva sin fines de lucro, que posee personalidad jurídica propia de acuerdo en lo previsto en el Código Civil de Venezuela.

ART. 2. - La OE-UDEFA tiene como sede el Núcleo de La Universidad de Falcón en la ciudad de Punto Fijo, Estado Falcón y mantendrá estrecha relación con otras asociaciones similares de esta y otras universidades.

ART. 3. - La duración de la Organización Civil OE-UDEFA es indefinida, sólo podrá disolverse por acuerdo unánime de la Junta Directiva y con la aprobación del 90% de sus miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

ART. 4. - El patrimonio de la OE-UDEFA lo conforman:

1. Todo tipo de donaciones. 

2. Los recaudos de actividades desarrolladas por la Organización. 

3. Los materiales y equipos con los cuales funciona, siempre y cuando estos no hayan sido puestos a disposición de la OE por la UDEFA. 

TITULO II


FINES Y OBJETIVOS.

ART. 5. - El fin primordial de la OE-UDEFA es el de contribuir al desarrollo integral del estudiante a través de la explotación de su capacidad creadora, intelectual, física, etc.

ART. 6. - La OE-UDEFA ejerce la representación de los estudiantes de cualquier nivel o curso de la UDEFA y   ante cualquier otro organismo institucional o estudiantil. Así como también, defiende los intereses académicos de los estudiantes y velará por su aprovechamiento académico.

ART. 7. - La OE-UDEFA se propone participar, a fin de cumplir con sus fines y objetivos, en las instancias organizativas y/o administrativas de la UDEFA que considere necesarias u obligatorias según la ley de universidades.

ART. 8. - Se propone que en la relación profesor-alumno exista la comunicación y cooperación para que de esta forma mejore el proceso de enseñanza-aprendizaje.

TITULO III


DE LOS MIEMBROS.

ART. 9. - La OE-UDEFA  esta constituida por todos los miembros activos.

ART. 10. - Son miembros activos todos los estudiantes inscritos o cursantes de cualquier carrera que ofrezca la Universidad de Falcón (UDEFA)

ART. 11. - Son deberes de los miembros activos:

1. Defender el buen nombre de la Organización Estudiantil. 

2. Asistir a las reuniones, asambleas o cualquier otro convocado, tanto por la UDEFA, como por la Organización Estudiantil. 

3. Cumplir con las responsabilidades que adquieren. 

4. Participar en los procesos electorales. 

ART. 12.- Son derechos de los miembros activos: 

1. Ser defendidos por la OE-UDEFA en toda circunstancia cónsona con lo establecido en los fines y objetivos. 

2. Ser elegible para las distintas obligaciones en la OE-UDEFA. 

3. Participar en las elecciones. 

4. Voz y voto en las asambleas estudiantiles. 

5. Voz en reuniones de directiva (solicitado previamente a la directiva). 

TITULO IV


DE LA ASAMBLEA GENERAL.

ART. 13.- La asamblea General es la máxima autoridad de la Organización. Las decisiones tomadas en esta serán inapelables y tanto su junta directiva como los demás miembros se comprometerán a cumplirlas sin objeción alguna.

ART. 14.- Las asambleas serán de dos tipos: Ordinarias y Extraordinarias, según dicten las circunstancias.

ART. 15.- Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán cada vez que lo considere necesario la Junta Directiva o antes de los diez días de una petición hecha por no menos del 25% de los miembros.

ART. 16.- Se considera quórum de la Asamblea General en reunión del 51% de los miembros de la Organización.

ART. 17.- Las convocatorias para las Asambleas las hará la Junta Directiva por lo menos con dos días hábiles de anticipación y en forma pública.

Parágrafo Único: Cuando en la primera convocatoria no se reúna el quórum reglamentario, se procederá a realizar otra convocatoria. Si dada la segunda convocatoria todavía no se alcanza el total mínimo de estudiantes reglamentarios, se realizara la Asamblea quedando facultados los miembros asistentes para decidir sobre las acciones a implementar.

ART. 18.- Cada miembro tendrá un voto en las Asambleas.

ART. 19.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva o por quien lo suceda. Además debe conformarse una mesa Directiva.

ART. 20.- En toda reunión de la Asamblea General, ya sea de carácter Ordinaria o Extraordinaria, se deberá registrar en acta todo acuerdo y/o resolución tomada en dicha reunión.

TITULO V

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ART. 21.- La Junta Directiva de la OE-UDEFA estará conformada por: 

1. Un Presidente. 

2. Un Vice- Presidente.

3. Un Secretario General.

4. Un Coordinador Académico

5. Un Coordinador de Finanzas. 

6. Un Coordinador de Cultura. 

7. Un Coordinador de Deportes.

8. Un Coordinador de Propaganda.

9. Un Coordinador de Protocolo.

10. Los Representantes de Escuela.

 PARRAFO UNO: Las figura de los Representantes de Escuela serán elegido en cada periodo semestral y cada uno representara a su escuela o facultad dentro de la junta directiva.

ART. 22. - Cada miembro de la Junta Directiva debe poseer símbolo y carnet que lo identifique como tal.

ART. 23. - Deberes del Presidente de la OE-UDEFA: 

1. Ejercer la representación estudiantil ante el Consejo Universitario.
2. Ejercer la representación de la OE-UDEFA ante TODAS las Unidades organizativas de la UDEFA. 

3. Firmar los documentos oficiales de la OE-UDEFA que le competen. 

4. Representar públicamente a la OE-UDEFA. 

5. Convocar las Asambleas Generales. 

6. Presentar informe ante la Asamblea General. 

7. Atender todos los problemas académicos concernientes a los estudiantes. 

8. Representar a la Junta Directiva en la comisión de evaluación y currículo. 

9. Supervisar la planificación de la evaluación que presenten los Docentes y los reclamos de corrección y evaluación de los estudiantes. 

ART. 24. -  Deberes del Vice- Presidente:

1. Sustituir a el Presidente en caso de ausencia justificada de sus funciones.

2. Asesorar y acompañar al Presidente en todos los ámbitos organizativos de la OE-UDEFA.

ART. 25. -. .- Deberes del Secretario General:

1. Organizar y convocar en conjunto con el Presidente y el Vice- Presidente las Asambleas Generales y reuniones de la Directiva. 

2. Organizar y dirigir los archivos y actas de las reuniones. 

3. Recibir y presentar ante el presidente, los informes de cada una de las coordinaciones adscritas a la Junta Directiva. 

4. Tramitar la correspondencia. 

ART. 26. - Deberes del Coordinador de Finanzas:

1. Coordinar las distintas actividades de finanzas de la OE-UDEFA. 

2. Llevar registro de la contabilidad y el inventario de la OE-UDEFA. 

3. Presentar un informe mensual por escrito a la Junta Directiva de las actividades realizadas y un estado de cuentas. 

4. Presentar ante la Junta Directiva proyectos para la consecución de fondos para la Organización.

5. Organizar eventos en conjunto con la Coordinación de Propaganda para recolectar fondos para la OE-UDEFA

ART. 27. - Deberes del Coordinador de Cultura:

1. Coordinar las actividades y manifestaciones artísticas y culturales de la OE-UDEFA.

2. Organizar actividades para fomentar el contacto con otras Asociaciones de esta y otras universidades. 

3. Organizar y participar en la realización de charlas, seminarios, eventos, etc. en beneficio de la formación integral de los miembros de la Organización. 

4. Presentar informe de las actividades realizadas. 

ART. 28. - Deberes del Coordinador de Deportes:

1. Organizar conjuntamente con la Coordinación de  Deportes – UDEFA eventos deportivos. 

2. Coordinar la formación de equipos deportivos que representen a la Organización en las distintas disciplinas deportivas. 

3. Encargarse de la obtención y mantenimiento de los implementos deportivos. 

4. Presentar informe de las actividades realizadas. 

ART. 29. - Deberes del Coordinador de Promoción:
1. Coordinar todas las actividades de propaganda de la OE-UDEFA. 

2. Organizar las carteleras de la Organización. 

3. Presentar informe de las actividades realizadas.

4. Organizar eventos en conjunto con la Coordinación de Finanzas para recolectar fondos para la OE-UDEFA 

TITULO VI


ELECCIONES Y FUNCIONAMIENTO.

ART. 30. - La Junta Directiva durará en sus funciones dos (2) año (exceptuando los representantes de escuela) desde la actualización de este documento. Según los lineamientos emitidos en la Ley de Universidades Artículo 117, parágrafo único). Y luego se realizarán elecciones.

ART. 31. - Los miembros de la junta directiva que dejen de asistir a tres (3) reuniones consecutivas sin causa justificada o abandone sus responsabilidades por un espacio superior a los 45 días, serán separados de su cargo y sustituido por el primer suplente en orden de elección. De ser necesario, el organismo podrá recurrir a la captación de otro miembro para cubrir la vacante. Esta decisión tendrá carácter provisional, no excederá de tres (3) meses, debiendo convocarse a una Asamblea General para designar el suplente definitivo.

ART. 32. - La Comisión Electoral es designada por las autoridades universitarias.
ART. 33.- La elección se hará bajo el sistema de planchas, que deberán estar conformadas, mínimo, por un representante de cada facultad. Cualquier miembro de la Organización que cumpla con los requisitos, se puede postular o ser postulado para un único cargo.

ART. 34. - Es requerido para optar a cualquier cargo dentro de la Organización no haber tenido ninguna sanción (académica o disciplinaria) y poseer  un Índice de Rendimiento Académico igual o superior a los 16 puntos.
ART. 35. - El proceso de votación se realizará de manera directa y secreta. La Comisión Electoral se encargará del conteo de los votos en forma pública. 

ART. 36. - La Junta Directiva se conforma por la plancha ganadora y la toma de posesión será fijada por la comisión electoral y será dirigida por la misma que cesará en sus funciones una vez concluido el acto de toma de posesión. 

ART. 37. - Es requisito para optar al cargo de Presidente, Coordinador Académico, Coordinador de Finanzas y Secretario General tener aprobado el tercer semestre de la carrera y cumplir con el índice académico solicitado en el artículo 34 del presente reglamento. 

ART. 38. - Es requisito para ser Coordinador de Cultura, Coordinador de Deportes y Coordinador de Promoción tener por lo menos un año inscrito en la carrera. 

ART. 39. -En caso de sanción (académica o disciplinaria) de algún miembro de la Junta Directiva, éste podrá ser revocado de su cargo. 

TITULO VII

FALTAS Y SANCIONES.

ART. 40. - Se considera faltas:

1. Declaraciones y campañas injuriosas hacia la OE-UDEFA. 

2. Agredir físicamente o verbalmente a un miembro de la Organización en el cumplimiento de sus responsabilidades dentro del ámbito universitario. 

3. Daños graves a las instalaciones y los bienes de la Organización y de la Universidad en general. 

4. Incumplir las responsabilidades de derechos y deberes contenidos en éste reglamento. 

ART. 41. - Las sanciones que ameriten cada falta, serán aplicadas según las decisiones que tome un Tribunal Disciplinario que será electo en Asamblea General.

ART. 42. - Según la gravedad de la falta(s) cometida(s) los organismos de la OE-UDEFA podrán aplicar las sanciones siguientes:

1. Amonestación verbal, escrita o material. 

2. Separación del cargo de Dirección. 

3. Suspensión temporal de los derechos que le corresponden como miembro. 

Todo miembro que considere injusta una sanción recibida puede solicitar su reconsideración y apelar a los organismos correspondientes (Junta Directiva y/o Asamblea General).

LA ACTUAL JUNTA DIRECTIVA SE REGIRÁ POR EL PRESENTE REGLAMENTO UNA VEZ QUE SE APRUEBE EN ASAMBLEA GENERAL Y LA APROBACIÓN DEL MISMO ESTARÁ SUJETA A LA NORMATIVA VIGENTE.

ART. 43. - (DISPOSICIONES FINALES)


Estos Estatutos solo podrán ser modificados por la Asamblea General.
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